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Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.---:-

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-408-SPA-251 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hizo det conoc¡miento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(...) Pusieron un gimnosio [en calle Oriente 229-8, número 41, cotonia Agrícola Oriental, Alcaldía

lztacalco] sus lnstolociones son o puerto obierto donde hocen pesos y cuando los dejon coer o los llontos de

troctor o lo borro se escucho el ruido pero los construcc¡ones (.-.) se sienten que se c¡mbron (...) lo músico
que ponen está muy olto el volumen (...) de lunes o viernes en un hororio de 7 o 9 de lo noche (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
los artícutos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, mismo que consta en el
expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA ¡NFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción Vy 11 de [a LeyAmbiental de Protección a la Tierra en e[ D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra.e_¡ el Distr¡t-o Federal señata
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos ryffi aq/ffi$htflBffipnes
estabtecidos en las normas apticabtes; asimismo, el artículo 151 de{frlflffida bqO n¡nal¡e gqó los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están o bligadffii*rsta ta fff§fiffi} para
su mitigación.
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Es así que, personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, en el que no se constató [a generación de emisiones sonoras ni vibraciones mecánicas
provenientes del establecimiento mercant¡l denominado "shaddai", toda vez que durante la ditigencia
éste se encontraba cerrado. No obstante, se citó a comparecer en dos ocasiones al propietario y/o
representante del establecimiento mercantil objeto de investigación, sin que dichos requerimientos
fueran atendidos.

Aunado a lo anterior, a efecto de determinar si las emisiones sonoras y las vibraciones mecánicas
referidas en la denuncia, rebasaban los límites máximos permisibles estabtecidos en las Normas NADF-

005-AMBT-20f3 y NAD F-004-A¡\4 BT-2004, respectivamente, la Dirección de Estudios y Dictámenes de
Protección Ambiental de esta entidad ltevó a cabo los estudios correspondientes desde e[ punto de
denuncia, acreditándose que [a fuente emisora en las condiciones de operación encontradas durante
las mediciones no excede los límites máximos permisibles de recepción establecidos en las citadas
normas; toda vez que se obtuvo [o siguiente: un valor de aceleración raíz cuadrática media ponderada
en los ejes X, Y y Z de 0.00059 m/s'?y 0.00088 m/s'?y 0.00087 m/s2; un valor de dosis de vibración en el
punto de medición en los ejes X, Y y Z de 0.00267 m/srrs,0.00378 m/sr75y 0.00375 m/srr5; así como, un

nivel sonoro de 51.23 dB(A).

En este sentido, mediante oficio se soticitó a la persona denunciante informara si continuaba la

problemática denunciada, de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, con la
finalidad de reatizar un segundo estudio de emisiones sonoras y vibraciones; sin que dicha persona

proporcionara día y horario para realizar las mediciones referidas.

No obstante, [o anterior se solicitó a [a Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacatco

información respecto al legalfuncionamiento del establecimiento denunc¡iq9¡?#- corpS.JBUflASffm
visita de verificación en mater¡a de esta blecim ientos mercantiles, sin que d&#iphzo$fredidotppDdr
articulo 25 Bis párrafo cuarto de la Ley orgánica de la Procuraduria nmfu{Iaf y-o&ff§$ffitrto
Territoriat, dicha autoridad haya proporcionado la información soticitada, siendo- ta; aGáiAád
competente para vigilar el cumptimiento de ta Ley de Establecim ientos Mercantiles del D¡strito Federal.
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Por otra parte, derivado de una consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrotlo Urbano de

lztacatco v¡gente, se encontró que at inmuebte motivo de la denuncia le corresponde [a zonificación

H/3/20 (Habitacional,3 niveles de altura,20olo mínimo de área tibre), donde el uso de suelo para

gimnasios, centros de adiestram¡ento en yoga, artes marciales, físico culturismo y pesas, no se

encuentra permitido, por lo que se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, llevar a cabo una visita de verificación al establecimiento denunciado en mater¡a de Uso de
Sueto.

Al respecto, d¡cho lnstituto informó a esta entidad, que Personal Especializado en Funciones de

Verificación procedió a ejecutar la orden de visita de verificación al inmueble de mérito. Asimismo, que

las constancias derivadas de la diligencia antes citada, fueron remitidas en su momento a la Dirección
de Calificación "A" de ese lnstituto para su legal calificación. Por lo que en su momento dicha
autoridad emitirá la resotución correspond iente.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir [a presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde [a Ciudad de México, la cual indica que:

(. ..) El trámíte de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resolución en los supuestos s¡guientes (...)
lll.- Cuondo se hon reolizado los octuoc¡ones prev¡stas por esto Ley y su Reglomento (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Se constató la generación de emisiones sonoras y vibraciones mecánicas derivadas de las
actividades [evadas a cabo en et establecimiento mercantil denominado "shaddai", mismas
que no excedían [os límites máximos permisibtes de recepción, establecidos en las Normas
Amb¡entales NADF-005-AMBT-2013 y NADF-004-AMBT-2004, respectivamente.

2. Se solicitó a ta persona denunciante informara si continuaba [a probtemática denunciada, de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, con la finalidad de realizar un
segundo estudio de emisiones sonoras y vibraciones; sin que dicha persona proporcionara la
información solicitada.

3. Se solicitó a la Dirección Ejecut¡va de Asuntos Jurídicos oe ra ffi! 'rfrf|ffi$fffüB[0"respecto al legal funcionamiento deI establecimiento denunciadd§hfffi.oldir"riiiiiftirñáta
de verificación en mater¡a de establecim ientos mercant¡les. .,,nH,.- ,_E¡Ilrglll,

o

sd"
USo

mlqlP

CIUDAD I1{NOVADORA
Y DE DERECHOS

\rcJülrin:02. últ..,,tonir Romr /
ulc:r r¡ (:uatlten¡rr. ( lr. t¡ñ7ut,. ( iu(i.ul Ll( ñlL\ilr, //
tcl.::brr^L ll{(r(,\ t2orr 

///



GOB iER NO D= LA
CIUDAD DE HÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y 
'EL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD D€ MÉXICO
SU BPROCU RADU RiA AN,IBIENIAL, DE PROTECC IÓN Y BIEN ESTAR A
LOS AN II\4ALES

Exped¡ente: PAOT-2019-408-SpA-251

No. de Folio: PAOT-os-300/200- 13380 -2019

4. El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México informó que procedió a
ejecutar la orden de visita de verificación al inmueble de mérito en materia de Uso de Suelo.
Asimismo, que tas constancias derivadas de [a diligencia antes citada, fueron remitidas en su
momento a la Dirección de Catificación "A" de ese lnstituto para su legal calificación; autoridad
que en su momento emitirá la resolución correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a [a persona denunciante.---

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bienestar a [os Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de

la Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento. ----..i1&r!Aá.ElJJtRl+.-
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p.- Lia. Mar¡a¡a BoyTañborrell. Procu radora Am biental y del Ordeñam¡ento de la Ciudad de México.- Para su superior conocimiento.
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